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INTRODUCCIÓN  

  

Desde esta Real Federación Española de Deportes de Invierno – SPAINSNOW 

queremos poner en valor el trabajo que se realiza tanto desde centros escolares, escuelas, 

estaciones de esquí, clubs de enseñanza de los deportes de invierno, como desde 

federaciones autonómicas o centros de tecnificación deportiva, reconociendo su 

implicación y dedicación a los deportes de invierno. El esfuerzo de todos, y la ilusión 

transmitida desde el primer contacto con la nieve, hacen posible que hoy en día 

tengamos deportistas del más alto nivel dentro de nuestros Equipos Nacionales.   

  

Por este motivo, y para impulsar los deportes de invierno entre los más pequeños, 

RFEDI -SPAINSNOW invita a las federaciones autonómicas a presentar sus proyectos 

para competir por el “I Premio Descubre la Nieve SPAINSNOW”. Este premio, que se 

convocará cada dos años, tiene como objetivo reconocer y promover los mejores 

ejemplos de cómo atraer a los niños al mundo de la nieve, según los distintos escenarios 

y realidades del territorio español.  

  

La entrega de los galardones del “I Premio Descubre la Nieve” tendrá lugar durante la 

celebración de la V Gala de los Deportes de la Nieve RFEDI-SPAINSNOW.  

 

 

 

 

 

     

  

  

  

  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

  

  

El reglamento del “I Premio descubre la nieve” establece:  

 

1. Participación:  

 

Solo las Federaciones Autonómicas (FFAA) actualmente reconocidas e inscritas 

en los correspondientes registros autonómicos e integradas en la RFEDI podrán 

presentar los proyectos. Los proyectos independientes (clubes, escuelas, centros de 

tecnificación, estaciones de esquí, etc.) podrán asimismo optar a este premio, 

debiendo presentar sus propuestas a través de la Federación Autonómica 

correspondiente.  

 

Cada Federación Autonómica de Deportes de Invierno podrá presentar hasta un 

máximo de tres proyectos.  

 

Solo serán elegibles los proyectos que se encuentren en curso o completados, y que 

a fecha límite de presentación por parte de las FFAA, tengan una antigüedad 

máxima de 18 meses. 

 

El proyecto puede desarrollarse en cualquier fecha (siempre y cuando no sobrepase 

la antigüedad indicada de 18 meses) y lugar del territorio español, debiendo 

registrarse en el “I Premio Descubre la Nieve”.   

 

2. Inscripción:  

 

Los proyectos, que deberán estar redactados en castellano, tendrán que remitirse a 

la dirección de correo electrónico rfedi@rfedi.es. 

Podrán adjuntarse también documentos complementarios que supongan un valor 

añadido, como programa, fotos, informes y videos.  

 

 

3. Evaluación y elección del jurado:  

 

La evaluación de los proyectos se efectuará conforme a los criterios del punto 8 del 

presente documento, valorando igualmente aspectos como la originalidad, fase de 

desarrollo, viabilidad, alcance, tasa de retorno, presupuesto, etc.  
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El jurado de los premios, compuesto por cinco miembros nombrados por la Junta 

Directiva de la RFEDI, seleccionará a los tres finalistas de entre los proyectos 

recibidos.   

 

La Junta Directiva de la RFEDI se reserva el derecho de intervenir, si observa 

discrepancias, o para otorgar un premio adicional en reconocimiento un proyecto con 

méritos especiales.  

 

  

4. Anuncio de los participantes y ganadores: 

 

- Las FFAA participantes comunicarán a través del #DescubreLaNieve 

#SPAINSNOW, en sus RRSS, los proyectos seleccionados para representar de su 

federación autonómica.  

 

- La RFEDI comunicará a las FFAA, vía mail, los tres finalistas. Además, se 

publicará en sus RRSS.  

 

- La entrega de los galardones “I Premio Descubre la Nieve SPAINSNOW” a los 

tres finalistas, se realizará en la V Gala de los Deportes de la Nieve RFEDI-

SPAINSNOW, donde igualmente se anunciará al ganador.  

 

 

 

5. Premios Descubre la Nieve SPAINSNOW: 

 

Para que los premios puedan concederse, deberán haber sido presentados, al menos, 

cinco proyectos de distintas FFAA. 

 

Los premios serán los siguientes:  

• 1er Puesto: 1.000€ y representante de la RFEDI en el SNOWKIDZ 2022 de 

la FIS. 

 

• 2º Puesto: 600€.  

 

• 3er Puesto: 400€.    



 
 

 

 

 

 

La Junta Directiva RFEDI se reserva el derecho de otorgar premios adicionales para 

proyectos con méritos especiales.  

Igualmente, la RFEDI dará especial difusión desde sus RRSS a los proyectos de los 

tres primeros clasificados. 

 

  

6. Premios Snowkidz:  

 

Cada dos años, la Federación Internacional de Esquí (FIS) celebra el concurso 

SNOWKIDS, cuyo premio, además del correspondiente reconocimiento a nivel 

internacional, consiste en una dotación económica de:  

 

- 8.000 CHF para cada uno de los ocho finalistas.  

 

- Premios adicionales de entre 5.000 CHF y 10.000 CHF, para los tres 

primeros clasificados.  

 

Cada Federación Nacional puede presentar una única propuesta ante la FIS. Gracias a 

la iniciativa de los Premios Descubre la Nieve SPAINSNOW, la RFEDI promueve y 

colabora en la difusión de los proyectos que se realizan desde los distintos ámbitos de 

los deportes de invierno, fomentando una competencia que genere la mejora de las 

propuestas recibidas, logrando una candidatura de mayor exigencia y competitividad 

al Snowkidz de la FIS.  

 

 

7. Compromiso del ganador. 

 

Una vez elegido el proyecto ganador, la RFEDI podrá realizar propuesta de mejoras, 

si lo considerara oportuno, con el fin de dotar de una mayor calidad al proyecto final 

candidato al FIS Snowkidz.  

 

La versión definitiva del proyecto ganador deberá ser traducida al inglés (lengua 

oficial del concurso FIS SNOWKIDZ) por parte de la FFAA correspondiente. Tras 

recepción y revisión final por parte de la RFEDI, el proyecto será presentado al FIS 

SNOWKIDZ.  



 
 

 

 

 

 

Los tres finalistas de los Premios Descubre la Nieve SPAINSNOW, deberán presentar 

una breve memoria de los proyectos realizados. Igualmente, el proyecto ganador de 

alguno de los premios económicos del FIS Snowkidz, efectuará memoria redactada en 

inglés. 

  

 

8. Criterios de evaluación. 

 

Los proyectos serán evaluados por el Jurado constituido al efecto, según los siguientes 

criterios: 

  

Primera prioridad:  

 

A1. Iniciativa exitosa: el proyecto debe demostrar un éxito cuantificable en su misión 

de atraer a los más jóvenes a la nieve por primera vez. Por ejemplo, un esquí camp de 

entrenamiento de un club de esquí, no es un proyecto válido.  

 

A2. Alta calidad del proyecto: el proyecto debe haber sido bien planeado e 

implementado, contando con una estructurada evaluación posterior.   

 

A3. Evolución: teniendo en cuenta cuánto tiempo hace que existe el proyecto, este 

debe mostrar una evolución. Esta puede ser en forma de número de participantes o de 

acciones adicionales añadidas al proyecto a lo largo del tiempo.  

 

A4. Transferencia a otros Clubes, FFAA, Escuelas, Centros o Estaciones de Esquí: el 

proyecto debe poder ser implementado por otra entidad con relativa facilidad.  

 

A5. Entusiasmo a largo plazo: el proyecto debe demostrar que tiene un plan a largo 

plazo. También debe demostrar cómo planifica retener a los niños en la práctica de los 

deportes de nieve. 

 

 

 



 
 

 

 

 

 Segunda prioridad:  

 

B1. Viabilidad comercial: el proyecto debe ser capaz de atraer el apoyo de distintas 

fuentes de financiación y no depender únicamente del soporte de la FFAA, FFNN o 

de la FIS.  

 

B2. Valor promocional: el proyecto debe ayudar a incrementar el interés en las 

actividades de los deportes de nieve a través de sus acciones de comunicación.  

Los criterios de primera prioridad serán valorados por el doble de puntos que los 

criterios de segunda prioridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  

9. Fechas clave   

  

  

 

 

Fecha  

  

Acción  

1 Marzo 2021 Las FFAA abren el plazo para presentar proyectos.  

 

A confirmar por cada FFAA 

  

Finaliza el plazo para presentar proyectos a las FF.AA.  

 

30 de septiembre 2021 

 

  

Finaliza el plazo de presentación de proyectos por parte de las 

FFAA a la RFEDI. 

 

1 de octubre 2021 

  

Comienza la evaluación del jurado.  

 

29 de octubre 2021 

  

El jurado anuncia a los 3 finalistas. 

 

Noviembre 2021 

  

V Gala de la Nieve RFEDI-SPAINSNOW: se anunciaría el 

ganador y se llevara a cabo la entrega de los premios a los 3 

finalistas  

 

1 de diciembre 2021 

  

Propuesta de mejoras si las hubiera a la FFAA ganadora por 

parte de la RFEDI para la presentación final del Proyecto a la 

FIS.  

 

7 de enero 2022 

  

Presentación final del Proyecto ganador en inglés (lengua 

oficial del concurso FIS SNOWKIDZ).  

 

24 de enero 2022 

 

  

Presentación a FIS SNOWKIDZ por parte de la RFEDI  


